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INTRODUCCION 

 

 

La Constitución Política Colombiana estableció que la Nación y entidades territoriales deben 

adoptar sus respectivos planes de desarrollo en forma concertada con el fin de asegurar el uso 

eficiente de sus recursos públicos y el desempeño adecuado de las funciones y competencias de 

los distintos niveles de gobierno. En el mismo sentido, la misma carta política estableció la 

obligación de realizar evaluación de gestión y resultados de los planes y programas de desarrollo e 

inversión que realicen las entidades territoriales. 

 

En desarrollo de este precepto constitucional la Ley 152 de 1994 o Ley Orgánica del Plan de 

Desarrollo estableció que, con base en los planes generales de desarrollo municipales 

debidamente aprobados, las distintas dependencias de la administración deberán preparar su 

correspondiente plan de acción, bajo la coordinación de la oficina de planeación, y someterlo a la 

aprobación del respectivo Consejo de Gobierno Municipal. 
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LOS PLANES DE ACCION 
 
El Plan de Acción es un instrumento de la gerencia pública cuyo propósito es articular los 
objetivos, metas, estrategias y programas del plan de desarrollo municipal, con la misión y 
funciones de las entidades públicas y de éstas con las políticas, programas y proyectos de 
inversión programados en cada vigencia. En este sentido, el Plan de Acción es una herramienta de 
gestión que permite a cada dependencia de la administración orientar estratégicamente sus 
procesos, instrumentos y recursos disponibles (humanos, físicos, económicos e institucionales) 
hacia el logro de objetivos y metas anuales. Igualmente, el Plan de Acción permite definir 
indicadores que facilitan el seguimiento y evaluación de las acciones de gobierno y sirven de guía 
para la toma oportuna de decisiones. 
 

Los Planes de Acción sirven básicamente para: 



Organizar las actividades que deben realizar las distintas dependencias de la administración 
en torno a objetivos de política local o regional y programar la ejecución de proyectos de 
inversión y la coordinación con otras dependencias en cumplimiento de los objetivos 
propuestos. 

Fijar de manera precisa los objetivos y metas para cada año de gobierno. 

Programar la asignación de recursos de acuerdo con la disponibilidad de los mismos y las 
metas de pagos fijadas para la vigencia así como con los requerimientos que implican las 
metas propuestas y organizar su aplicación al interior de cada una de ellas. 

Hacer seguimiento a las acciones de cada entidad y servir de insumo para evaluar 
resultados del plan de desarrollo al interior de la administración. 

Servir de insumo para elaborar los informes de gestión que el Alcalde debe presentar al 
Concejo Municipal al terminar cada vigencia, así como a la ciudadanía sobre los avances del 
programa de gobierno. 
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PLAN DE ACCIÓN EL GUACAMAYO 2014 
 

 
 1. OBJETIVO  
 
Ser un Instrumento de Planificación Municipal que garantice la ejecución de los programas y 
proyectos contemplados en el Plan de Desarrollo 2012 – 2015 Juntos Para Adelante, para lograr el 
desarrollo local de El Guacamayo, mejorando la calidad de vida de toda la población y 
conservando el medio ambiente. 
 
ESTRATEGIAS 
 
La estrategia principal se basa en compromiso que asume cada servidor en el desarrollo de su  
gestión al realizar las actividades propias de su cargo con el propósito de alcanzar los objetivos y 
metas previamente establecidas mediante un proceso de planeación. La gestión se interpreta 
como una cadena de acciones definidas en el proceso administrativo y es representada en 
el ciclo PHVA, (Planear, Hacer, Verificar y Actuar). 
 
Otras estrategias 
Manejar Información confiable y oportuna 
 
Realizar el seguimiento y evaluación a las metas propuestas en el Plan de Acción como mínimo 
dos veces al año. 
 
  
PROYECTOS 

 
Se trabajará con proyectos financiados inicialmente con recursos de transferencias del Sistema 
General de Participaciones, de Regalías y de Recursos propios, pero se trabajará arduamente 
para gestionar proyectos ante la Gobernación de Santander y en las diferentes entidades de la 
nación. 
 
 
METAS 

 
Las metas establecidas en el presente Plan de Acción para la vigencia 2014  son las contempladas 
en el Plan de Desarrollo 2012 – 2015 “Juntos Para Adelante”. 
Las metas aparecen en el Plan de Acción Anexo. 
 
 
RESPONSABLES 
 
Cada uno de los servidores públicos de la Administración Municipal de El Guacamayo es 
responsable para contribuir al logro de las metas establecidas para la vigencia 2014. 
Los diferentes responsables aparecen en el Plan de Acción Anexo. 
 



 
Página 5 de 6 

 

 
PLAN GENERAL DE COMPRAS 

 
Se anexa el Plan de Adquisiciones vigencia 2014 
 
DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTAL DE PROYECTOS DE INVERSIÓN 

 
La distribución presupuestal de los proyectos de Inversión para la vigencia 2014 se presenta en el 
Plan de Compras 2014 anexo. 
 
 INDICADORES DE GESTIÓN 
 
Los Indicadores que miden la gestión del Plan de Acción 2014, son los establecidos en el Plan de 
Desarrollo 2012 – 2015 “Juntos Para Adelante” y que aparecen en el Plan de Acción Anexo. 
 
 
INFORME DE GESTIÓN 2013 
 
Al final de este documento se anexa el Informe de Gestión de la Vigencia 2013 con los principales 
logros obtenidos de acuerdo al Plan de Desarrollo 2012 - 2015 
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ANEXOS 
 
 


